
                                         GRUPO ESPECÍFICO DE USUARIOS No. 
CONTRATO 

 
TRANSPORTADOR: TRANSPORTADORA ASIA S.A.S  
NIT: 811007864-0 TELEFONO: 2662700 - 3147014238 
CONTRANTANTE: OSCAR RAMIREZ CASTAÑO 
CEDULA O NIT:  ● 71729198 TELEFONO 3158442424 
DIRECCIÓN: Cra. 28 #3-28, Medellín, El Poblado, 

Medellín, Antioquia 
MAIL 
FACTURA 
ELECTRONICA: 

oramirez@rcabogados.com.co 
 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

El presento contrato se suscribe con el fin de transportar un grupo específico de usuarios  conforme con lo establecido 
en el decreto 1079 del 2015, Artículo 2.2.1.6.3.1, para trasladar a todas las personas que hacen parte del grupo desde 
un origen común hasta un destino común. El traslado puede tener origen y destino en un mismo municipio 

DURACIÓN  El presente contrato se entenderá en días calendarios, se computa con la fecha de inicio y terminación 
FECHA DE INICIO  DIA 02 MES JULIO AÑO 2022 
FECHA DE TERMINA DIA 04 MES JULIO AÑO 2022 

VALOR DEL 
CONTRATO  

 
El valor del presente contrato se establece en SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS M/L  ($730.000) 

 
 
 
FORMA DE PAGO 

El pago se realizara a la cuenta bancaria que la 
empresa designe  con factura o 
El Transportador en razón al Art 102-2 del E.T., por la 
connotación de ser un pago a tercero autoriza que el 
pago se realice de forma directa al Propietario del 
automotor o la persona que él mismo designe, pero 
el pago se deberá reportar a la empresa.  

VALOR TOTAL: SETECIENTOS 
TREINTA MIL PESOS M/L 

$730.000 

ANTICIPO SI __x____ NO _____ V ANT $365.000 
VALOR 
REST 

$365.000 

FECHA 
PAGO 

DIA MES  AÑO 
10 JUNIO 2022 

 
 
 
OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES 

TRANSPORTADOR a) Prestar el servicio de transporte con seguridad, calidad y eficiencia a los lugares que designe el 
cliente y los tiempos establecido siempre y cuando no se presente una causa extraña (fuerza 
mayor/caso fortuito) b) Suministrar un vehículo homologado para la prestación del servicio especial 
(Decreto 1079/2015) con los documentos vigentes C) los conductores no están autorizados para 
reproducir obras musicales y audiovisuales dentro de lo vehículos  

CONTRATANTE a) Pagar el valor acordado en los tiempos establecidos en la cuenta  No.___ 
43039072537_____________________ CUENTA  CORRIENTE del banco 
____BANCOLOMBIA________________________  b) Informar los pasajeros a transportar; c) si el 
cambio de recorrido esta por fuera del radio de acción acordado por la distancian,  está sujeto a 
negociación por incremento en los costos operativos d) la mora en el pago de los servicios dará lugar a 
la suspensión del contrato  y la acumulación de dos pagos dará lugar a la terminación del contrato sin 
sujeción a escrito previo y sin lugar a indemnización. 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

ORIGEN ESTACION DEL METRO  POBLADO- 
ANTIOQUIA 

HORA 
RECOGIDA  

 

DESTINO HOTEL ALTTUM COLLECTION, VENECIA 
ANTIOQUIA 

HORA REGRESO   

AREA DE OPERACION Municipal___ A. Metropolitana___ Departamental__X___ Nacional______ 
TIEMPO ESTIMADO DE 
MOVILIZACIÓN 

DOS HORAS 

No. PASAJEROS 25 PASAJEROS. 
RESPONSABLE 
CONTRATO 

NOMBRE CC TELEFONO 
OSCAR RAMIREZ CASTAÑO 71.729.198 3158442424 

Las partes expresan haber leído y aceptado las obligaciones contraídas en el presente contrato y se obligan cumplir las mismas, prestando merito 
ejecutivo, así mismo, en caso de ser necesario el servicio se podrá relevar con un vehículos de las mismas características, incluso con vehículos 
suministrados por convenios de colaboración empresarial, entendiéndose como una autorización expresa/ con la información de este contrato se 
diligenciará el FUEC conforme con la Resolución 6652 de 27 de diciembre del 2019.  
El presente contrato se suscribe en la Ciudad de   MEDELLIN A los días 13 Del mes/año JUNIO DE 

2022 
 
 
 
 
 
 

 

CC.                                                    CONTRATISTA  CC.   71729198                                CONTRATANTE 



 

 

CONTRATO DE TRANSPORTE 

                                     GRUPO ESPECIFICO DE USURIOS No. CONTRATO  
Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar  conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios. 
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito con 
Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el servicio.   

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 
NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN TELEFONO 

Manuela Ramírez Múnera 1.017.930.640 3158442424 
Simón Ramírez Múnera 1.034.994.096 3158442424 

Gerónimo Ramírez Hidalgo 1.034.994.125 3164820012 
Santiago Osorio Parra 1.001.016.191 3146073922 

Samuel Alejandro Osorio Parra 1.001.017.463 3146073922 
Valeria Pulgarín García 1.034.919.202 3022661227 

Mariana Pulgarín García 1.020.117.354 3022661227 
Onis  Andrés Ortiz Hernández 1.011.399.628 3012223535 

Sofia González Ruiz 1.021.924.560 3177441593 
Jazmín Zahir Bazurto Gutierrez 1.078.458.654 3147698520 

Baraka Bazurto Gutierrez 1.078.459.988 3147698520 
Ana María Martínez Velásquez 1.088..826.777 3155315134 

Natali Ramírez  Rodríguez 1.023.628.259 3154337288 
Susana Lama Múnera 1.146.534.930 3126860861 

Isabela Merlano Rendón 1.027.741.069 3104033916 
María Camila Álvarez Ortiz 1.000.413.634 3053559453 
Susana Restrepo Álvarez  1.000.415.933 3052611826 

María Adelaida Rojas Cadavid 1.036.451.432 3004896371 
Luciana Piedrahita Pareja 1.021.925.762 3213171595 

Juanita Ramírez Ruiz 1.152.212.828 3113856564 
Valentina Ramirez Ruiz 1.037.576.247 3103722830 

Laura Vivas Hoyos 1.128.283.881 3146209324 
Daniel Ferrer Restrepo 1.128.429.776 3006509481 

Juan Manuel Bermúdez Barrera 1.000.402.261 3114618737 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 


